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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se da a conocer el Primer Protocolo Adicional al Apéndice I del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de 
Comercio Exterior, y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de 
Montevideo 1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de marzo de 1981, con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a 
largo plazo,  
en forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI); 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur (Mercosur), suscribieron 
el 5 de julio de 2002 el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE No. 55); 

Que los Acuerdos por los que se da a conocer el ACE No. 55 y su entrada en vigor, fueron publicados, 
respectivamente, en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre y 31 de diciembre de 2002; 

Que el segundo párrafo del artículo 5o. del ACE No. 55, establece que las partes signatarias referidas 
en los apéndices bilaterales del acuerdo podrán, en cualquier momento, modificar las disposiciones en 
ellos establecidas, así como incorporar en sus ámbitos de aplicación productos automotores listados en 
su artículo 3 relativo a la cobertura del Acuerdo; 

Que de conformidad a la anterior disposición, el 24 de septiembre de 2003, los gobiernos de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la República Argentina suscribieron el Primer Protocolo Adicional al 
Apéndice I del ACE No. 55, mediante el cual se incluyen productos automotores comprendidos en la 
cobertura del Acuerdo e incorporan otras disposiciones al régimen de origen del mencionado Apéndice; 

Que el 24 de octubre de 2003, el gobierno de la República Argentina notificó a la Secretaría General 
de  
la ALADI que el 30 de septiembre del mismo año concluyó las formalidades jurídicas necesarias para la 
aplicación del Primer Protocolo Adicional al Apéndice I del ACE No. 55, y 

Que es necesario informar a los operadores económicos el texto íntegro del referido Protocolo 
Adicional por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PRIMER PROTOCOLO ADICIONAL  
AL APENDICE I DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 55,  

SUSCRITO ENTRE EL MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTICULO UNICO.- Se da a conocer el Primer Protocolo Adicional al Apéndice I del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos: 

“ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 55 
SUSCRITO ENTRE EL MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Primer Protocolo Adicional al Apéndice I 

Los plenipotenciarios de la República Argentina y de los Estados Unidos Mexicanos, acreditados por 
sus respectivos Gobiernos según poderes otorgados en buena y debida forma, oportunamente 
depositados en la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI): 
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CONSIDERANDO la importancia de preservar y ampliar las corrientes de comercio existentes entre 
ambos países; 

CONSCIENTES de la necesidad de actualizar y consolidar las normas y preferencias arancelarias 
pactadas en el ACE-55; 

CONVENCIDOS de la importancia de contar con un instrumento que proporcione mayor certidumbre y 
transparencia para desarrollar las relaciones comerciales y económicas entre ambas naciones, y 

CONSIDERANDO que el artículo 2o. del Apéndice I (Sobre el comercio en el sector automotor entre la 
Argentina y México) del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 establece que en cualquier 
momento las Partes podrán, de común acuerdo incluir productos automotores comprendidos en la 
cobertura del Acuerdo, y que el artículo 11 del referido apéndice dispone que las Partes informarán al 
Comité Automotor las modificaciones mutuamente acordadas para fines de su formalización en el 
Apéndice I. 

CONVIENEN 

Artículo 1o.- Adicionar un literal d) al artículo 1o. del Apéndice I (Sobre el comercio en el sector 
automotor entre la Argentina y México) del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 para quedar 
como sigue: 

Artículo 1o.- Las disposiciones contenidas en el presente Apéndice se aplicarán al intercambio 
comercial entre la Argentina y México (en adelante “las Partes”) de los bienes listados a continuación (en 
adelante “los Productos Automotores”), siempre que se trate de bienes nuevos comprendidos en las 
posiciones de la NALADISA, con sus respectivas descripciones, que figuran en el Anexo I (productos 
automotores incluidos en los literales a) a d)) de este Apéndice. 

a) automóviles; 

b) camiones de peso total con carga máxima inferior o igual a 8 845 kg -ocho mil ochocientos 
cuarenta y cinco kilogramos- (vehículos, chasis con motor y cabina y carrocerías para estos 
vehículos); 

c) tractores agrícolas, cosechadoras, máquinas agrícolas autopropulsadas y máquinas viales, y 

d) Vehículos automóviles para transporte de diez o más personas, incluido el conductor. 

Artículo 2o.- Adicionar la referencia al literal d) en el primer párrafo y el literal a) del artículo 3o.  
del Apéndice I (Sobre el comercio en el sector automotor entre la Argentina y México) del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- Las Partes otorgarán, de forma recíproca, un arancel de cero por ciento (0%) a las 
importaciones de los productos automotores comprendidos en los literales a) al d) del Artículo 1o. de este 
Apéndice, que cumplan con las disposiciones de origen del Anexo II (Régimen de Origen) del Acuerdo, en 
las siguientes condiciones: 

a) Para los productos automotores incluidos en los literales a), b) y d) del Artículo 1o. de este 
Apéndice: 

2002 

 

2003 2004 2005 2006 

50 000* 

 

50 000* 50 000 50 000 Libre comercio 

* compuesto por 45 000 unidades para empresas establecidas y 5 000 unidades para no establecidas en las dos Partes. 

 Los periodos anuales se contarán a partir del 1 de mayo de cada año, hasta el 30 de abril del 
año siguiente. Las cuotas a que se refiere este literal serán asignadas por la Parte importadora. 
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b) Para los productos automotores incluidos en el literal c) del Artículo 1o. de este Apéndice: libre 
comercio a partir de la vigencia del Acuerdo. 

Artículo 3o.- Adicionar un artículo 14 al Apéndice I (Sobre el comercio en el sector automotor entre la 
Argentina y México) del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 para quedar como sigue: 

Validez del certificado y declaración de origen 

Artículo 14.- No obstante lo establecido en los artículos 3o. de este Apéndice; 20 y 21 del Anexo II 
(Régimen de Origen) del Acuerdo; y el Décimo de la Resolución 252 (Régimen General de Origen de la 
ALADI), la validez del certificado y declaración de origen será de un año para el intercambio comercial 
entre México y Argentina realizado al amparo de este Acuerdo. 

Artículo 4o.- Adicionar un numeral I.4 al Anexo al Apéndice I (Sobre el comercio en el sector 
automotor entre la Argentina y México) del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 para quedar 
como sigue: 

I.4 Vehículos automóviles para transporte de diez o más personas, incluido el conductor. 

El literal d) del Artículo 1o. de este Apéndice comprende los siguientes productos automotores: 

NALADISA 2002 DESCRIPCION OBSERVACIONES 

(1) (2) (3) 
8702.10.00 Con motor de émbolo (pistón), de encendido 

por compresión (Diesel o semi-Diesel). 
Unicamente aquellos de peso 
bruto vehicular hasta de 8 845 
kg. -ocho mil ochocientos 
cuarenta y cinco kilogramos-, de 
hasta 20 asientos incluido el 
conductor 

8702.90.00 Los demás. Unicamente aquellos de peso 
bruto vehicular hasta de 8 845 
kg. -ocho mil ochocientos 
cuarenta y cinco kilogramos-, de 
hasta 20 asientos incluido el 
conductor 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Protocolo Adicional entrará en vigor en un plazo no mayor a los treinta (30) 
días contados desde la fecha en que las Partes notifiquen a la Secretaría General de la ALADI la 
conclusión de las formalidades jurídicas necesarias en cada una de ellas para su aplicación. 

SEGUNDO.- La Secretaría General de la Asociación, será depositaria del presente Protocolo, del cual 
se enviará copias debidamente autenticadas a los países signatarios. 

EN FE DEL CUAL, los respectivos plenipotenciarios suscriben el presente Protocolo en la Ciudad de 
Montevideo, Uruguay a los veinticuatro días del mes de setiembre del año dos mil tres, en un original en 
dos idiomas en español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos.” 

TRANSITORIO 

UNICO.- En virtud de que la República de Argentina concluyó las formalidades jurídicas necesarias  
para la entrada en vigor del Primer Protocolo Adicional, este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
la Publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto para la aplicación del Primer Protocolo 
Adicional al Apéndice I del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 suscrito entre el Mercosur y 
los Estados Unidos Mexicanos. 

México, D.F., a 12 de enero de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica  
No. 8, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de 
Comercio Exterior, y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de 
Montevideo 1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de marzo de 1981, con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a 
largo plazo,  
en forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI); 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y 
de la República del Perú suscribieron el 25 de marzo de 1987 el Acuerdo de Complementación 
Económica No. 8; 

Que el Decreto para la aplicación del Acuerdo de Complementación Económica No. 8, suscrito entre 
el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la República del Perú fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2002, el cual contiene las preferencias pactadas 
entre ambos países hasta el Quinto Protocolo Adicional del Acuerdo; 

Que el 1 de diciembre de 2003, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la República del 
Perú suscribieron el Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 8, 
mediante el cual se incorporan nuevas preferencias arancelarias, así como requisitos específicos de 
origen para algunos productos del Acuerdo y se prorroga la vigencia del Acuerdo del 1 de enero de 2004 
al 31 de diciembre  
de 2005; 

Que el 31 de diciembre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se modifica el diverso para la Aplicación del Acuerdo de Complementación Económica No. 8 suscrito 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República del Perú publicado el 3 
de septiembre de 2002 mediante el cual se prorroga la vigencia del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 8, y 

Que es necesario informar a los operadores económicos mediante la publicación del texto íntegro del 
referido Protocolo Adicional, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL SEXTO PROTOCOLO ADICIONAL  
AL ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 8, SUSCRITO ENTRE  

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DEL PERU 

ARTICULO UNICO.- Se da a conocer el Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica No. 8, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú: 

ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 8 
SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y LA REPUBLICA DEL PERU 

Sexto Protocolo Adicional 
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Los Plenipotenciarios de los Estados Unidos Mexicanos y de la República del Perú, acreditados por 
sus respectivos gobiernos según poderes que fueron otorgados en buena y debida forma, depositados 
oportunamente en la Secretaría General de la Asociación, 

CONSIDERANDO la importancia de establecer condiciones que permitan desarrollar y ampliar las 
corrientes de comercio entre ambos países; 

TENIENDO EN CUENTA que el artículo 35 del Acuerdo faculta a los países miembros a introducir los 
ajustes que estimen necesarios para su mejor funcionamiento; 

CONVIENEN: 

Artículo Primero.- Incorporar al Anexo I del Programa de Liberación del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 8, las preferencias arancelarias que los Estados Unidos Mexicanos 
otorgan a la República del Perú, para los productos que se registran en el Anexo 1 del presente Protocolo 
Adicional. 

Artículo Segundo.- Incorporar al Anexo II del Programa de Liberación del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 8, las preferencias arancelarias que la República del Perú otorga a los 
Estados Unidos Mexicanos, para los productos que se registran en el Anexo 2 del presente Protocolo 
Adicional. 

Artículo Tercero.- Incorporar al Acuerdo de Complementación Económica No. 8, como Anexo III, las 
reglas de origen que se registran en el anexo 3 del presente Protocolo Adicional. 

Artículo Cuarto.- Prorrogar desde el 1 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2005 la vigencia  
del Acuerdo de Complementación Económica No. 8 y de las preferencias pactadas entre ambos países 
en dicho Acuerdo. 

Artículo Quinto.- El presente Protocolo Adicional entrará en vigor en forma conjunta a más tardar 
veinte (20) días después de que las Partes hayan efectuado el intercambio de comunicaciones que 
acrediten el cumplimiento de las formalidades jurídicas necesarias para la aplicación de este instrumento. 

La Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración, será depositaria del presente 
Protocolo, del cual enviará copias autenticadas a los países signatarios. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente Protocolo en la ciudad de 
Montevideo, el día primero de diciembre de dos mil tres, en un original en el idioma español.- Por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: Jesús Puente Leyva.- Por el Gobierno de la República del 
Perú:  
William Belevan Mc Bride. 
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ANEXO 1 

Acuerdo: AAP.CE 8 
Preferencias acordadas por:  MEXICO 
 
:  :  : :------------REGIMEN DEL ACUERDO------  : 
:  : D E S C R I P C I O N : : Pref. Grav.  : 
:NALADI/ :  :País : Porc. Resi.  : 
:         /SA 02 :  :Otg. :   --- O B S E R V A C I O N --- : 
:  :  : :    : 
:5108 :Hilados de pelo fino cardado o peinado, sin :  :     : 
: :acondicionar para la venta al por menor. :  :     : 
:5108.20.00 :Peinado :  :     : 
:------------------- : : ME : 100    : 
: : :  :   De alpaca, vicuña, llama y guanaco : 
: : :  :     : 
: : :  :     : 
:------------------- :------------------------------------------------------------------------------------ :--------- :----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- : 
:5109 :Hilados de lana o pelo fino, acondicionados para :  :     : 
: :la venta al por menor. :  :     : 
:5109.10.00 :Con un contenido de lana o pelo fino superior o :  :     : 
:------------------- :igual al 85% en peso :  :     : 
: : : ME : 100    : 
: : :  :   De alpaca, vicuña, llama y guanaco : 
: : :  :     : 
: : :  :     : 
:------------------- :----------------------------------------------------------------------------------- :--------- :----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- : 
:5111 :Tejidos de lana cardada o pelo fino cardado. :  :     : 
:5111.1 :Con un contenido de lana o pelo fino superior o :  :     : 
: :igual al 85% en peso: :  :     : 
:5111.11.00 :De peso inferior o igual a 300 g/m² :  :     : 
:------------------- : : ME : 100    : 
: : :  :   De alpaca, vicuña, llama y guanaco : 
: : :  :     : 
: : :  :     : 
:------------------- :----------------------------------------------------------------------------------- :--------- :----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- : 
:5111.19.00 :Los demás :  :     : 
:-------------------- : : ME : 100    : 
: : :  :   De alpaca, vicuña, llama y guanaco : 
: : :  :     : 
: : :  :     : 
:------------------- :---------------------------------------------------------------------------------- :------- :----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- : 
:6110 :Suéteres (jerseys), «pullovers», cardiganes, :  :     : 
: :chalecos y artículos similares, de punto. :  :     : 
:6110.1 :De lana o pelo fino: :  :     : 
:6110.19.00 :Los demás   :  :  : 
:-------------------- : : ME : 100    : 
: : :  :   De alpaca, vicuña, llama y guanaco : 
: : :  :     : 
: : :  :     : 
:-------------------- :------------------------------------------------------------------------------------ :--------- :----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- : 
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:-------------------- :------------------------------------------------------------------------------------ :--------- :----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- : 

:7402 :Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado :  :     : 

: :electrolítico. :  :     : 

:7402.00.1 :Cobre sin refinar: :  :     : 

:7402.00.11 :Cobre blister :  :     : 

:-------------------- : : ME : 100    : 

: : :  :     : 

: : :  :     : 

:-------------------- :------------------------------------------------------------------------------------ :--------- :----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- : 

:7402.00.12 :Cobre negro :  :     : 

:-------------------- : : ME : 100    : 

: : :  :     : 

-------------------- :------------------------------------------------------------------------------------ :--------- :----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- : 

: : :  :     : 

:7402.00.20 : Anodos para refinado electrolítico :  :     : 

:------------------- : : ME : 100    : 

: : :  :     : 

: : :  :     : 

:------------------- :----------------------------------------------------------------------------------- :--------- :----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- : 

:7403 :Cobre refinado y aleaciones de cobre, en bruto. :  :     : 

:7403.1 :Cobre refinado: :  :     : 

:7403.11.00 :Cátodos y secciones de cátodos :  :     : 

:-------------------- : : ME : 100    : 

: : :  :     : 

: : :  :     : 

:-------------------- :------------------------------------------------------------------------------------ :--------- :----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- : 

:7403.12.00 :Barras para alambrón («wire-bars») :  :     : 

:-------------------- : : ME : 100    : 

: : :  :     : 

: : :  :     : 

: : :  :     : 
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ANEXO 2 

PREFERENCIAS ARANCELARIAS QUE OTORGA PERU A MEXICO 

NALADISA 
2002 

TEXTO OBSERVACIONES 
PREFERENCIA 
PORCENTUAL 

8471.10.00 Máquinas automáticas para tratamiento 
o procesamiento de datos, analógicas 
o híbridas. 

 100 

8471.30.00 Máquinas automáticas para tratamiento 
o procesamiento de datos, digitales, 
portátiles, de peso inferior o igual a 10 
kg, que estén constituidas, al menos, 
por una unidad central de proceso, un 
teclado y un visualizador. 

Excepto computadoras personales 
de hasta 512 k bytes 

100 

8471.41.00 Que incluyan en la misma envoltura, al 
menos, una unidad central de proceso 
y, aunque estén combinadas, una 
unidad de entrada y una unidad de 
salida. 

Excepto computadoras personales 
de hasta 512 k bytes 

100 

8471.49.00 Las demás presentadas en forma de 
sistemas. 

 100 

8471.50.00 Unidades de proceso digitales, excepto 
las de las subpartidas 8471.41 u 
8471.49, aunque incluyan en la misma 
envoltura uno o dos de los tipos 
siguientes de unidades: unidad de 
memoria, unidad de entrada y unidad 
de salida. 

 100 

8471.60.00 Unidades de entrada o salida, aunque 
incluyan unidades de memoria en la 
misma envoltura. 

 100 

8471.70.00 Unidades de memoria.  100 

8471.80.00 Las demás unidades de máquinas 
automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos. 

 100 

8471.90.00 Los demás.  100 

8504.40.00 Convertidores estáticos. Para lo comprendido en la partida 
8471. 

100 

 

ANEXO 3 

REGLAS DE ORIGEN 

CLASIFICACION 
ARANCELARIA 

REQUISITOS 

5108.20.aa Fabricación a partir de pelo fino de alpaca, vicuña, llama y guanaco de los países 
signatarios. 

5109.10.aa Fabricación a partir de pelo fino de alpaca, vicuña, llama y guanaco de los países 
signatarios. 

5111.11.aa Fabricación a partir de pelo fino e hilados de alpaca, vicuña, llama y guanaco de los países 
signatarios. 

5111.19.aa Fabricación a partir de pelo fino e hilados de alpaca, vicuña, llama y guanaco de los países 
signatarios. 

6110.19.aa Fabricación a partir de pelo fino, hilados y tejidos de alpaca, vicuña, llama y guanaco de los 
países signatarios. 
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8471.10-
8471.41 

Un cambio a la subpartida 8471.10 a 8471.41 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de la subpartida 8471.49 a 8471.50.  

8471.49 Nota: El origen de cada unidad presentada dentro de un sistema será determinado como si 
cada unidad se presentara por separado y fuese clasificada bajo la apropiada provisión 
arancelaria para dicha unidad. No obstante, un sistema se considerará originario, si el valor 
CIF puerto de destino o CIF puerto marítimo de las unidades no originarias utilizadas 
dentro de un sistema no excede del 15 (quince) por ciento del valor FOB de exportación del 
sistema. 

8471.50 Un cambio a la subpartida 8471.50 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8471.30 a 8471.49. 

8471.60.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8471.60.aa de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la subpartida 8471.49. 

8471.60.bb Un cambio a la fracción arancelaria 8471.60.bb de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la subpartida 8471.49. 

8471.60.cc Un cambio a la fracción arancelaria 8471.60.cc de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la fracción arancelaria 8473.30.aa o de la subpartida 8471.49. 

8471.60.dd Un cambio a la fracción arancelaria 8471.60.dd de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la fracción arancelaria 8473.30.aa o de la subpartida 8471.49. 

8471.60.ee Un cambio a la fracción arancelaria 8471.60.ee de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la fracción arancelaria 8473.30.aa o de la subpartida 8471.49. 

8471.60.ff Un cambio a la fracción arancelaria 8471.60.ff de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la fracción arancelaria 8473.30.aa o de la subpartida 8471.49. 

8471.60 Un cambio a la subpartida 8471.60 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8471.49. 

8471.70 Un cambio a la subpartida 8471.70 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8471.49. 

8471.80.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8471.80.aa de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la subpartida 8471.49. 

8471.80.bb Un cambio a la fracción arancelaria 8471.80.bb de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la subpartida 8471.49. 

8471.80.cc Un cambio a la fracción arancelaria 8471.80.cc de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la subpartida 8471.49. 

8471.80 Un cambio a la subpartida 8471.80 de la fracción arancelaria 8471.80.aa, 8471.80.cc u 
8504.40.aa o de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 8471.49. 

8471.90 Un cambio a la subpartida 8471.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8471.49. 

8473.30.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8473.30.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 

8504.40.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8504.40.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 
 

Listado de fracciones arancelarias 

Fracción 
arancelaria 

NALADISA 
2002 

Observación 

5108.20.aa 5108.20.00 De alpaca, vicuña, llama o guanaco. 

5109.10.aa 5109.10.00 Con un contenido de alpaca, vicuña, llama o guanaco superior o igual al 85%  
en peso. 

5111.11.aa 5111.11.00 De alpaca, vicuña, llama o guanaco. 

5111.19.aa 5111.19.00 De alpaca, vicuña, llama o guanaco. 

6110.19.aa 6110.19.00 De alpaca, vicuña, llama o guanaco. 

8471.60.aa 8471.60.00 Impresoras láser con capacidad de reproducción superior a 20 páginas por 
minuto 

8471.60.bb 8471.60.00 Impresoras de barra luminosa electrónica 

8471.60.cc 8471.60.00 Impresoras por inyección de tinta 
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8471.60.dd 8471.60.00 Impresoras por transferencia térmica 

8471.60.ee 8471.60.00 Impresoras ionográficas 

8471.60.ff 8471.60.00 Las demás impresoras láser 

8471.80.aa 8471.80.00 Unidades concebidas exclusivamente para su incorporación física en máquinas 
automáticas de tratamiento o procesamiento de datos 

8471.80.bb 8471.80.00 Aparatos de redes de área local (“LAN”) 

8471.80.cc 8471.80.00 Unidades de control o adaptadores, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8471.80.bb 

8473.30.aa 8473.30.00 Partes especificadas en la nota aclaratoria reconocibles como concebidas 
exclusivamente para las impresoras de la subpartida 8471.60 

8504.40.aa 8504.40.00 Para lo comprendido en la partida 84.71 
 

Nota aclaratoria 

La fracción arancelaria 8473.30.aa está constituida por las siguientes partes de impresoras de la 
subpartida 8471.60: 

(a) Ensambles de control o comando, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
circuito modular, disco duro o flexible, teclado, interfase; 

(b) Ensambles de fuente de luz, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: ensamble 
de diodos emisores de luz, lámpara de láser de gas, ensambles de espejos poligonales, base 
fundida; 

(c) Ensambles de imagen por láser, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: banda o 
cilindro fotorreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de revelado de tinta en polvo, unidad 
de carga/descarga, unidad de limpieza; 

(d) Ensambles de fijación de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
fusible, rodillo de presión, elemento calentador, dispositivo de distribución de aceite, unidad de 
limpieza, control eléctrico; 

(e) Ensambles de impresión por inyección de tinta, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: cabeza térmica de impresión, unidad de distribución de tinta, unidad pulverizadora y 
de reserva, calentador de tinta; 

(f) Ensambles de protección/sellado, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: unidad 
de vacío, cubierta de inyector de tinta, unidad de sellado, purgador; 

(g) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: banda 
transportadora de papel, rodillo, barra de impresión, bandeja, rollo compresor, unidad de 
almacenamiento de papel, bandeja de salida; 

(h) Ensambles de impresión por transferencia térmica, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: cabeza de impresión térmica, unidad de limpieza, rodillo alimentador o rodillo 
despachador; 

(i) Ensambles de impresión ionográfica, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
unidad de generación y emisión de iones, unidad auxiliar de aire, circuitos modulares, banda o 
cilindro receptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de distribución de tinta en polvo, 
receptáculo de revelado y unidad de distribución, unidad de revelado, unidad de carga/descarga, 
unidad de limpieza, o 

(j) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 

TRANSITORIO 

UNICO.- De conformidad con el artículo quinto del Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 8, la entrada en vigor del referido Protocolo será en un plazo no mayor a los 
veinte (20) días después de que las Partes hayan efectuado el intercambio de comunicaciones que acrediten 
el cumplimiento de las formalidades jurídicas necesarias para la aplicación de este instrumento. 
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Para tal efecto, la Secretaría de Economía publicará en el Diario Oficial de la Federación la fecha de 
entrada en vigor del Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 8, suscrito 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República del Perú. 

México, D.F., a 12 de enero de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer diversas disposiciones en materia de los 
programas de promoción sectorial y el formato de solicitud de autorización y ampliación de programas de 
promoción sectorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 
34 fracciones I, V, VI, XXI, XXIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 6 del Decreto por el que se Establecen Diversos Programas de 
Promoción Sectorial; 5 fracción XVI, 25 y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 2 de agosto de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que establece 
diversos Programas de Promoción Sectorial, el cual se ha reformado los días 4 de septiembre y 31 de 
diciembre de 2002, 10 de julio y 31 de diciembre de 2003, mediante sendas publicaciones en el citado órgano 
informativo; 

Que el 12 de junio de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan 
a conocer diversas disposiciones en materia de los Programas de Promoción Sectorial y el formato de 
solicitud de autorización y ampliación de Programas de Promoción Sectorial; 

Que el citado Decreto ha demostrado haber beneficiado a sus usuarios, al otorgarles aranceles 
preferenciales con el objeto de hacer más competitivos sus procesos industriales, tanto nacional como 
internacionalmente; 

Que existen los mecanismos de verificación suficientes para determinar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por las empresas que realizan importaciones al amparo del Decreto antes referido, y 

Que no obstante lo anterior, en virtud de que el Programa de Promoción Sectorial X, De las Industrias 
diversas, comprende mercancías incompatibles entre sí por pertenecer a ramos de la industria inconexos, así 
como los productores indirectos forman parte de cadenas productivas de diversos sectores, es importante 
mantener la expedición de autorizaciones que brinden seguridad a los titulares de dichos Programas, respecto 
de las mercancías que tienen registradas en los mismos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE LOS PROGRAMAS DE PROMOCION SECTORIAL Y EL FORMATO 
DE SOLICITUD DE AUTORIZACION Y AMPLIACION DE PROGRAMAS DE PROMOCION SECTORIAL 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el inciso c) del artículo 3 del Acuerdo por el que se dan a conocer 
diversas disposiciones en materia de los Programas de Promoción Sectorial y el formato de solicitud de 
autorización y ampliación de Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de junio de 2003, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 3.-  . . . 

a) y b) . . . 

c) Tratándose de los productores inscritos en el Programa de Promoción Sectorial X, De las Industrias 
diversas y de Productores Indirectos, las mercancías a producir autorizadas al amparo del programa, 
clasificadas por fracción arancelaria y, en su caso,  

d) . . .” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 4 del Decreto que Establece 
Diversos Programas de Promoción Sectorial, tratándose de empresas que con anterioridad a la publicación 
del presente Acuerdo hubieran obtenido autorización de la Secretaría de Economía para operar al amparo de 
dicho Decreto para determinadas mercancías del artículo 4 del Decreto mencionado, podrán considerar que 
su autorización de programa incluyó desde la fecha en que fue otorgada, todas las fracciones arancelarias del 
artículo 4 del Decreto citado, que estuvieran vigentes en el sector autorizado de que se trate de los previstos 
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en los artículos 3 y 4 del Decreto mencionado en la fecha de la importación de los bienes que se utilizaron en 
la producción a que se refiere el artículo 5 del Decreto. En consecuencia, se entienden ampliadas desde la 
fecha de su otorgamiento, las autorizaciones para operar en los Programas de Promoción Sectorial, en los 
términos mencionados. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las empresas inscritas en el Programa de 
Promoción Sectorial X de las Industrias Diversas, ni a los Productores Indirectos. 

México, D.F., a 15 de enero de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

 
 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
 

 
SOLICITUD DE AUTORIZACION O AMPLIACION DE PROGRAMA DE PROMOCION SECTORIAL 

PROSEC 

 USO EXCLUSIVO DE SE 

Folio:  
Fecha de recepción:  

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 
  

En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco(*) 
  

 

              
             Programa Nuevo  Ampliación  Número PROSEC  

Registro Federal de Contribuyentes 

I DATOS GENERALES 

 
1) Nombre o razón social:* ___________________________________________________________________________  
2) Domicilio:* ______________________________________________________________________________________  
 Calle* 
_______________________  _____________________________________________  ___________________  
 Número y/o letra* Colonia* Código Postal* 
_______________________________________________  _____________________________________________  
 Ciudad, Municipio o Delegación* Entidad Federativa* 
3) Teléfono:* _______________________________________    4) Fax:* ______________________________________  
5) Correo electrónico: _______________________________________________________________________________  
6) Actividad principal:* _______________________________________________________________________________  
7) Nombre de la Administración Local de Recaudación que corresponde a su domicilio fiscal: 

    
    

II DOMICILIO DE PLANTAS 

 
_________________________________________________________________________________________________  
 Calle 
_______________________  _____________________________________________  ___________________  
 Número y/o Letra Colonia* Código Postal 
________________________________________________  ____________________________________________  
 Ciudad, Municipio o Delegación Entidad Federativa 
Teléfono(s): ________________________________________   Fax: _________________________________________  

 

III TIPO DE PROGRAMA 

Productor Directo  Productor Indirecto  

IV DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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Nombre:* _________________________________________________________________________________________  
Teléfono: __________________________________________    Fax:* ________________________________________  

Correo Electrónico: __________________________________________________________________________________  
 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud y en sus anexos son ciertos  
y verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 

 
 
 

________________________________________________  ____________________________________________  
 Fecha Firma del Representante Legal 
 

Página 1 de 3 SE-03-025 
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Consideraciones generales para su llenado:  

- Esta solicitud debe ser presentada de 9:00 a 14:00 horas en la ventanilla de atención al público de la Dirección 
General de Comercio Exterior, Delegación o Subdelegación de esta Secretaría, que corresponda al domicilio de 
la planta en donde se lleve a cabo el proceso productivo.  

- Esta solicitud de autorización y la referente al trámite de ampliación deben ser llenadas en el programa 
PROSEC.EXE, y deberán presentarse en disco magnético y acompañarse de una impresión en original y copia.  
El programa PROSEC.EXE puede obtenerse en la siguiente dirección de Internet: www.economia.gob.mx,  
o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando 4 discos magnéticos de 3.5” de alta 
densidad donde se le cargará el programa. 

- Una misma empresa podrá solicitar su registro como productor directo e indirecto, para lo cual deberá presentar 
una solicitud de autorización para cada tipo de registro. 

- En caso de que la empresa desee solicitar un Programa de Promoción Sectorial como productor indirecto, 
deberá ser registrado previamente por un productor directo. 

- En el campo Domicilio de Plantas, se deberá indicar el domicilio de todas las plantas de la empresa que solicita 
el Programa de Promoción Sectorial, en las que realiza procesos productivos relacionados con su solicitud. 

- En caso de que la empresa solicite una ampliación a su programa, sólo deberá llenar los campos relativos al 
Registro Federal de Contribuyentes, número de programa PROSEC y los que correspondan a la ampliación. 

 Anexo 1 (Productor Directo) 
Programa Nuevo 

- Productor Directo: Se señalará el sector del Programa de Promoción Sectorial al que la empresa desea 
acogerse, conforme al artículo 3 del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial. La clave del sector deberá indicarse con números romanos, conforme al número que les corresponda 
en el artículo 3 del Decreto (Ej. sector I es el de la Industria Eléctrica). En los sectores que tienen incisos (por 
ejemplo, el de la industria textil), se deberá indicar el número romano, seguido de la letra que corresponda al 
inciso que se desee solicitar sin ningún carácter (por ejemplo, para el inciso a) del sector XX, se deberá  
escribir: XXa). 

 En el campo “Mercancías a Producir”, se señalarán por sector todas las mercancías indicando la fracción 
arancelaria de acuerdo con la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, conforme lo 
indica el artículo 4 del citado Decreto. 

 Ampliación 
- Cuando se requiera incorporar un nuevo sector a los previamente autorizados, únicamente deberá registrar el 

nuevo sector a inscribirse de acuerdo con el Decreto PROSEC.  
- Tratándose del sector X De las Industrias Diversas, cuando la empresa desee fabricar nuevas mercancías al 

amparo del programa autorizado, adicionalmente al punto anterior, deberán presentar las fracciones 
arancelarias de las mismas, conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación  
y Exportación. 

 Anexo 2 (Productor Indirecto) 
Programa Nuevo y Ampliación 

- Productor Indirecto: Se señalará el sector del programa de Promoción Sectorial al que la empresa desea 
acogerse, conforme al artículo 3 del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial. 

 En el campo “Mercancías a Producir”, se señalarán por sector todas las mercancías indicando la fracción 
arancelaria de acuerdo con la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, conforme lo 
indica el artículo 4 del citado Decreto. 

 La información proporcionada para este anexo deberá corresponder con las mercancías a producir dadas de 
alta por el productor directo que lo haya registrado. 

 La empresa podrá solicitar su inscripción a varios sectores en la misma solicitud. 
- Los productores directos e indirectos que obtengan la autorización para operar un programa PROSEC, podrán 

importar las mercancías que se señalan en el artículo 5 del citado Decreto que se relacionen directamente con 
los bienes a producir y el sector que le fue autorizado en el programa de referencia, siempre que, al momento 
de su importación, las mercancías se encuentren vigentes en el Decreto. 

 Anexo 3 
- Registro de Productor(es) Indirecto(s): El productor directo que desee registrar a productores indirectos para 

adquirir de éstos, mercancías bajo su programa PROSEC, deberá indicar el nombre y el RFC de cada uno de 
sus productores indirectos. 

- En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no será necesario llenar los campos 
marcados con un asterisco (*). 
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Trámite al que corresponde la forma: Programa de Promoción Sectorial  A) Autorización y B) Ampliación 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-025 (A y B) 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: _________ 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: ________ 

 

Fundamento jurídico-administrativo:  

Decreto por el que se Establecen diversos Programas de Promoción Sectorial (D.O.F. 02/VIII/2002 y reformas 31/XII/2002, 

10/VII/2003 y 31/XII/2003). 

Decreto por el que se establecen diversos aranceles para la competitividad de la industria electrónica y la economía de 

alta tecnología (D.O.F. 4-IX-2002). 

 

Documentos anexos al trámite de autorización: 

- Acta constitutiva y poder notarial correspondiente; o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de 

personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave 

del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (copia). 

Documentos anexos al trámite de ampliación: 

- Poder Notarial correspondiente; o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona 

inscrita en el registro. 

 

Tiempo de respuesta: Autorización 20 días hábiles y Ampliación 15 días hábiles. Si al término de los plazos de 

respuesta indicados no se ha puesto a disposición del particular resolución alguna, se entenderá que la solicitud fue 

aprobada. 

 

Número telefónico para quejas: 

Contraloría Interna en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00, extensiones: 6707, 6708 y 6742 

 

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a 

este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica 

a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 5480-20-00 en el 

D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin 

costo para el usuario al 01-800-00-14800 o desde Estados 

Unidos y Canadá al 1-888-594-3372. 



Viernes 23 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL 16 

 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00, extensiones: 3315, 3355, 3369 y 3371. 

Página 3 de 3 SE-03-025 

ANEXO 1 

PRODUCTOR DIRECTO 

SECTOR 

 

 

Fracción Arancelaria de las Mercancías a Producir 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 

PRODUCTOR INDIRECTO 

SECTOR 

 

 

Fracción Arancelaria de las Mercancías a Producir 

 

 

 

 

  

 

ANEXO 3 

REGISTRO DE PRODUCTOR(ES) INDIRECTO(S) 

Nombre RFC 

             

             



Viernes 23 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL 17 

 

             

 

SE-03-025 

 

______________________________ 

RESOLUCION por la que se desecha la solicitud de inicio de investigación de salvaguarda especial sobre las 
importaciones de carne de la especie porcina en jamones, paletas y sus trozos sin deshuesar, canales o medias 
canales, frescos o refrigerados y congelados; las demás (piernas, paletas y sus trozos deshuesados, así como costilla, 
cabeza de lomo, entre otros), frescos y refrigerados, mercancía clasificada actualmente en las fracciones 
arancelarias 0203.11.01, 0203.12.01, 0203.19.99, 0203.21.01, 0203.22.01 y 0203.29.99 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias y procedentes de los Estados Unidos de 
América y de Canadá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DESECHA LA SOLICITUD DE INICIO DE INVESTIGACION DE SALVAGUARDA 

ESPECIAL SOBRE LAS IMPORTACIONES DE CARNE DE LA ESPECIE PORCINA EN JAMONES, PALETAS Y SUS 

TROZOS SIN DESHUESAR, CANALES O MEDIAS CANALES, FRESCOS O REFRIGERADOS Y CONGELADOS; LAS 

DEMAS (PIERNAS, PALETAS Y SUS TROZOS DESHUESADOS, ASI COMO COSTILLA, CABEZA DE LOMO, ENTRE 

OTROS), FRESCOS Y REFRIGERADOS, MERCANCIA CLASIFICADA ACTUALMENTE EN LAS FRACCIONES 

ARANCELARIAS 0203.11.01, 0203.12.01, 0203.19.99, 0203.21.01, 0203.22.01 Y 0203.29.99 DE LA TARIFA DE LA LEY 

DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS Y PROCEDENTES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y DE CANADA. 

Visto para resolver en la etapa procesal que nos ocupa el expediente administrativo S.A. 36/02, radicado 

en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la 

Secretaría, se emite la presente Resolución, de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Presentación de la solicitud 

1. El 19 de diciembre de 2002, el Consejo Mexicano de Porcicultura, A.C., en lo sucesivo CMP, por 

conducto de su representante legal, compareció ante la Secretaría para solicitar el inicio de un procedimiento 

de salvaguarda especial, con fundamento en el inciso b) del párrafo 4 del artículo 5 del Acuerdo sobre la 

Agricultura de la Organización Mundial del Comercio, en lo sucesivo AsA, sobre las importaciones de carne de 

la especie porcina en jamones, paletas y sus trozos sin deshuesar, canales o medias canales, frescos o 

refrigerados y congelados; las demás (piernas, paletas y sus trozos deshuesados, así como costilla, cabeza 

de lomo, entre otros), frescos y refrigerados, originarios y procedentes de los Estados Unidos de América y de 

Canadá. 

2. La solicitante manifestó que las importaciones de carne de la especie porcina a través de las seis 

fracciones arancelarias referidas provenientes de los Estados Unidos de América y de Canadá en el periodo 

comprendido de enero a octubre de 2002, exceden 26 por ciento del promedio de los años 1999 a 2001 por lo 

que se actualiza el supuesto previsto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 5 del AsA. 

Solicitante 

3. El Consejo Mexicano de Porcicultura, A.C., es una asociación constituida conforme a las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle Algeciras número 35, 

colonia Insurgentes Mixcoac, delegación Benito Juárez, código postal 03930 en México, D.F., cuya principal 

actividad consiste en representar, promover, proteger y defender los intereses de la porcicultura mexicana y 

agrupa a diversas asociaciones productoras de cerdo en pie y carne de cerdo. 
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Periodo investigado 

4. El CMP propuso como periodo investigado el comprendido del 1 de enero al 31 de octubre de 2002, ya 

que hubo un incremento de importaciones en dicho periodo, que según lo expresado por la solicitante, 

provocó daño serio a la rama de la producción nacional de carne de la especie porcina en jamones, paletas y 

sus trozos sin deshuesar, canales o medias canales, frescos o refrigerados y congelados; las demás (piernas, 

paletas y sus trozos deshuesados, así como costilla, cabeza de lomo, entre otros), frescos y refrigerados, 

originarios y procedentes de los Estados Unidos de América y de Canadá. 

Información sobre el producto 

A. Descripción del producto 

5. La solicitante manifestó que la mercancía investigada es carne de la especie porcina en jamones, 
paletas y sus trozos sin deshuesar, canales o medias canales, frescos o refrigerados y congelados; las demás 
(piernas, paletas y sus trozos deshuesados, así como costilla, cabeza de lomo, entre otros), frescos y 
refrigerados, originarios y procedentes de los Estados Unidos de América y de Canadá. 

B. Tratamiento Arancelario 

6. De acuerdo con la nomenclatura de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, en lo sucesivo TIGIE, el producto propuesto a investigación ingresa a los Estados Unidos 
Mexicanos a través de las fracciones arancelarias 0203.11.01, 0203.12.01, 0203.19.99, 0203.21.01, 
0203.22.01 y 0203.29.99, cuyas descripciones son:  

02.03 Carne de animales de la especie porcina, fresca, 
refrigerada o congelada. 

   

 - Fresca o refrigerada:    

0203.11 -- En canales o medias canales.    

0203.11.01  En canales o medias canales.    

0203.12 -- Piernas, paletas y sus trozos, sin deshuesar.    

0203.12.01  Piernas, paletas y sus trozos, sin deshuesar.    

0203.19 -- Las demás.    

0203.19.99  Las demás.    

 - Congelada:    

0203.21 -- En canales o medias canales.    

0203.21.01  En canales o medias canales.    

0203.22 -- Piernas, paletas y sus trozos, sin deshuesar.    

0203.22.01  Piernas, paletas y sus trozos, sin deshuesar.    

0203.29 -- Las demás.    

0203.29.99  Las demás.    
 

Importadores y exportadores 

7. La solicitante manifestó que la importación de la carne de la especie porcina en jamones, paletas y sus 
trozos sin deshuesar, canales o medias canales, frescos o refrigerados y congelados; las demás (piernas, 
paletas y sus trozos deshuesados, así como costilla, cabeza de lomo, entre otros), frescos y refrigerados, 
originarios y procedentes de los Estados Unidos de América y de Canadá, la realizan en su perjuicio las 
empresas Promotora Porcícola, S.A. de C.V., External Trade Integrated Meetro Services, S.A. de C.V., y 
Carnes Selectas Baeza, S.A. de C.V. 

Argumentos y medios de prueba 

8. Con el propósito de acreditar el daño serio y la necesidad de aplicar una medida de salvaguarda 
especial, el CMP presentó los siguientes argumentos: 

A. Resulta aplicar de prima facie la salvaguarda especial del artículo 5 del AsA en el que no se aplica la 
suspensión de beneficios, considerando que los Estados Unidos Mexicanos es un país en desarrollo 
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y tiene derecho a aplicar las medidas por un tiempo mayor incluso evitar la suspensión, siendo 
congruente con lo establecido con el propio Acuerdo sobre Salvaguardias de la Organización Mundial 
del Comercio de beneficios durante el mantenimiento de la medida por tres años, siempre que se 
analice de conformidad con los establecido en el artículo 8 párrafo 3 (sic). 

B. A pesar de la aplicación de las salvaguardas especiales del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, en lo sucesivo TLCAN, que llegan a su término en el año de 2003, se han incrementado 
las importaciones en todas y cada una de las fracciones indicadas, de conformidad con los datos de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de enero de 1999 a octubre de 2002. 

C. Se han incrementado las importaciones respecto a los montos establecidos en el propio TLCAN, de 
conformidad a las reglas de acceso a mercado y a la eliminación arancelaria del artículo 302. 

9. Para acreditar lo anterior, el CMP presentó lo siguientes medios probatorios: 

A. Copia certificada de la escritura pública número 41018 pasada ante la fe del notario publico 151 del 
Distrito Federal, mediante la cual se constituye la Comisión Nacional de Porcicultura de la República 
Mexicana, A.C. 

B. Copia certificada de la escritura pública 41,262 pasada ante la fe del notario público 151 del Distrito 
Federal, mediante la cual se acreditan las facultades del representante legal de la Comisión Nacional 
de Porcicultura de la República Mexicana, A.C. 

C. Copia certificada de la escritura pública número 41,927 pasada ante la fe del notario público número 
151 del Distrito Federal, mediante la cual se protocoliza el acta de asamblea general por medio de la 
cual se aprueba el cambio de denominación de la Asociación “Comisión Nacional de Porcicultura de 
la República Mexicana, A.C.” a “Consejo Mexicano de Porcicultura, A.C.” 

D. Relación del volumen de importaciones y cupos porcícolas provenientes de los Estados Unidos de 
América en toneladas de 1994 a octubre de 2002, tomando como fuente, datos de la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público y datos del Anexo 302.2 y nota 1 y 2 del mismo anexo. 

E. Relación del Consumo Nacional Aparente en toneladas de carne de cerdo considerando la oferta 
comercial e importaciones y exportaciones de los Estados Unidos de América, elaborados con datos 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en lo sucesivo, 
SAGARPA. 

F. Relación del Consumo Nacional Aparente en toneladas de carne de cerdo considerando oferta 
comercial e importaciones y exportaciones totales, elaborado con datos de la SAGARPA. 

G. Copia del documento denominado arancel de la nación más favorecida para productos 
agropecuarios, tomando como fuente el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, del 30 
de diciembre de 1994. 

H. Relación de desgravación arancelaria para productos porcícolas seleccionados provenientes de los 
Estados Unidos de América y de Canadá, de 1994 a 2003 por fracción arancelaria, sin señalar la 
fuente. 

I. Copia de una comunicación del Banco Nacional de Comercio Exterior del 9 de agosto de 2002 
mediante el cual se remite un informe sobre la aplicación de medidas de salvaguarda a las 
importaciones de carne de cerdo, por parte de Japón. 

J. Copia del escrito enviado al Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación por la Confederación de Porcicultores Mexicanos del 7 de noviembre de 2002, 
mediante el cual se solicita la imposición de arancel-cupo para las importaciones de carne de la 
especie porcina como parte de las medidas del blindaje agropecuario. 

K. Copia del acuerdo mediante el cual se sujeta a las mercancías comprendidas en las fracciones y con 
las tasas arancelarias que se indican, relativo a la salvaguarda impuesta a las mercancías que 
ingresan por la fracción arancelaria 0203.19.99, publicado en el DOF del 21 de mayo de 1997. 
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L. Copia de los acuerdos relativos a la salvaguarda agropecuaria del TLCAN, mediante los cuales se 
determinan las mercancías comprendidas en la fracción y con la tasa arancelaria que se indica, 
publicados los días 29 de junio y 8 de diciembre de 1998; 27 de abril y 30 de agosto de 1999; 4 y 29 
de mayo, 15 de junio, 5 de octubre y 1 de noviembre de 2000; 3 de abril, 1 de junio, 5 de noviembre y 
7 de diciembre de 2001; 1 de marzo, 9 de abril y 30 de julio de 2002 en el DOF. 

M. Copia del acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del TLCAN, mediante el cual se determinan 
las mercancías comprendidas en las fracciones con las tasas arancelarias que se indican, originarias 
de los Estados Unidos de América, publicado en el DOF del 9 de abril de 2002. 

N. Copia del acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del TLCAN, mediante el cual se determinan 

las mercancías comprendidas en las fracciones 2004.10.01 y 2005.20.01 con las tasas arancelarias 

que se indican, publicado en el DOF del 5 de abril de 2000. 

O. Copia del acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del TLCAN, mediante el cual se determinan 

las mercancías comprendidas en las fracciones 0203.19.99 y 2004.10.01 con las tasas arancelarias 

que se indican, publicado en el DOF del 5 de abril de 2000. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

10. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 5 fracción 

II, 45 párrafo segundo, 47 y 52 fracción III de la Ley de Comercio Exterior en lo sucesivo LCE, y 5 del Acuerdo 

sobre la Agricultura de la Organización Mundial del Comercio 1, 2, 4 y 16 fracción I del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Economía, y tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la LCE publicado el 13 de marzo de 2003 en el DOF. 

Legislación aplicable 

11. Para efectos de este procedimiento son aplicables la LCE y su Reglamento en lo sucesivo RLCE, el 

Código Fiscal de la Federación y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación 

supletoria, así como el Acuerdo sobre la Agricultura de la Organización Mundial del Comercio y el artículo 

tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LCE, 

publicado en el DOF de 13 de marzo de 2003. 

Análisis de la procedencia del inicio de investigación 

12. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45, 46, 47, 48 y 49 de la LCE y 119 del RLCE, las 

medidas de salvaguarda son aquellas que regulan o restringen temporalmente las importaciones de 

mercancías idénticas, similares o directamente competitivas a las de producción nacional que tienen por 

objeto prevenir o remediar el daño serio y facilitar el ajuste de los productores nacionales. Dichas medidas 

sólo se impondrán mediante una investigación conforme al procedimiento administrativo que establece la ley, 

cuando se haya constatado que las importaciones han aumentado en tal cantidad y en condiciones tales que 

causan o amenazan causar un daño serio a la producción nacional. 

13. Para que la Secretaría acepte la solicitud y declare el inicio de la investigación administrativa, de 

conformidad con los artículos 49 y 50 de la LCE, 70 y 118 del RLCE y 5 del AsA, la solicitante deberá 

presentar una solicitud en la que manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad los argumentos que 

fundamenten la necesidad de aplicar medidas de salvaguarda, así como de las pruebas idóneas en las que 

funde su petición. 

14. Respecto a la solicitud presentada por el CMP, se analizó lo establecido en el primer párrafo del 

artículo 5 del AsA, que señala lo siguiente: 
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“…todo Miembro podrá recurrir a las disposiciones de los párrafos 4 y 5 infra en relación con 

la importación de un producto agropecuario… que se designe en su Lista con el símbolo 

"SGE" indicativo de que es objeto de una concesión respecto de la cual pueden invocarse 

las disposiciones del presente artículo”. 

15. Asimismo, en el primer párrafo del artículo 5 del AsA se señalan dos opciones para aplicar la 

salvaguardia especial (SGE), una vía precios y otra vía volúmenes; las que se señalan a continuación: 

“a) si el volumen de las importaciones de ese producto que entren durante un año… excede 

de un nivel de activación establecido en función de las oportunidades existentes de acceso 

al mercado... pero no simultáneamente, 

b) si el precio al que las importaciones de ese producto puedan entrar…. determinado sobre 

la base del precio de importación C.I.F. del envío de que se trate expresado en su moneda 

nacional, es inferior a un precio de activación igual al precio de referencia medio del 

producto en cuestión en el periodo 1986-1988.” 

16. Del análisis realizado por la Secretaría se determinó que para estar en condiciones de evaluar la 

procedencia de la aplicación de la salvaguarda solicitada, resultaba indispensable que el CMP acompañara su 

solicitud con toda la información que establece la legislación de la materia, en particular la señalada en el 

artículo 5 del AsA. Sin embargo, al presentar su solicitud el CMP no adjuntó información alguna de la 

señalada en el artículo 5 del AsA. 

17. Asimismo, al presentar dicha solicitud, el CMP no adjuntó tipo alguno de análisis que sustente la 

necesidad de aplicar la salvaguarda, por lo que la Secretaría no contó con la información necesaria para 

evaluar la procedencia de aplicar alguna de las dos opciones señaladas en el artículo 5 del AsA. Lo anterior, 

en virtud de que el CMP omitió acompañar a su solicitud la totalidad de los aspectos señalados a 

continuación: 

i. Para hacer la evaluación vía precios: 

a. El precio de referencia medio de las importaciones del o los productos para el periodo 

1986-1988. 

b. Un análisis que demuestre que, en términos costo, seguro y flete (CIF), los precios de las 

importaciones realizadas en 2003 son inferiores al precio medio de referencia señalado. 

ii. Para hacer la evaluación vía volúmenes: 

a. La definición del derecho de aduana, que sería aplicable. 

b. Las oportunidades de acceso al mercado que sirven para establecer el nivel de activación. 

c. La determinación del nivel de activación. 

d. La variación del volumen absoluto del consumo interno del producto. 

e. Un análisis que demuestre que las importaciones realizadas durante el periodo investigado 

exceden la suma del nivel de activación más la variación en el consumo interno. 

18. En consecuencia, conforme a lo señalado en los puntos 8, 9 y 12 al 17 de esta Resolución, la 

Secretaría concluye que el CMP no presentó los argumentos y pruebas suficientes para evaluar la posibilidad 

de aplicar la salvaguarda especial en ninguna de sus modalidades de activación, con fundamento en los 

artículos 45, 46, 47, 48, 49 y 50 de la LCE, 70, 118 y 119 del RLCE y 5 del AsA. 

RESOLUCION 
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19. Se desecha la solicitud de inicio de investigación para el establecimiento de una salvaguarda especial, 

de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura de la Organización Mundial del Comercio, 

presentada por el Consejo Mexicano de Porcicultura, A.C., sobre las importaciones de carne de la especie 

porcina en jamones, paletas y sus trozos sin deshuesar, canales o medias canales, frescos o refrigerados y 

congelados; las demás (piernas, paletas y sus trozos deshuesados, así como costilla, cabeza de lomo, entre 

otros), frescos y refrigerados, mercancías clasificas en las fracciones arancelarias 0203.11.01, 0203.12.01, 

0203.19.99, 0203.21.01, 0203.22.01 y 0203.29.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, originarios y procedentes de los Estados Unidos de América y de Canadá. 

20. Notifíquese personalmente la presente Resolución al Consejo Mexicano de Porcicultura, A.C. 

21. Archívese el caso como total y definitivamente concluido. 

22. La presente Resolución surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

México, D.F., a 8 de enero de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- 

Rúbrica. 

 


